
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, junio nueve (9) de dos mil veintitrés 

(2023). A Despacho de la señora juez informándole que el término de traslado 

del avalúo catastral presentado por la parte demandante corrió así: 

 

Fecha del auto:     23 de mayo de 2023 

Notificación por estado:    24 de mayo de 2023 

Término de traslado del avalúo:  25, 26, 29, 30, 31 de mayo, 1, 2, 5, 6 y 

7 de junio de 2023. 

 

Dentro del término de traslado, fue allegado avalúo comercial del bien inmueble 

objeto del presente proceso por parte de la demandada. 

 

Sírvase proveer;  

 

 

 

 

OMAR MAURICIO AGUIRRE GARCÍA 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, junio nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

 Demandante: GERMÁN DARIO CASTAÑO  

 Demandada: CLAUDIA SOFÍA MORALES 

VELASQUEZ 

 Radicado: 17-653-40-89-001-2022-00088-00 

 Auto No.: 163 

 

Toda vez, que, dentro del traslado del avalúo catastral presentado por la parte 

ejecutante, fue allegado por parte de la ejecutada UN AVALÚO COMERCIAL 

del bien inmueble objeto del presente proceso identificado con FMI Nro. 118-

10002 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina, Caldas, 

del mismo se ORDENA CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE 

por el término de TRES (3) DÍAS, para que manifieste lo que a bien tengan. 

(Numeral 2 Art. 444 GGP) y para los fines indicados en el Art. 228 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA   

JUEZ 
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